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JUICIO: PONCE DE LEON NATALIA VERONICA c/ CASTILLO PABLO NORBERTO Y OTRA s/
DAÑOS Y PERJUICIOS

Juzgado Civil y Comercial Común IX nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025. Se deja constancia que el día martea 06 de mayo de 2025
se realizó la Primera Audiencia de manera virtual. Mediante plataforma zoom, sala virtual N° 117,
comparecieron: Pablo Vargas Aignasse ( apoderado de la actora), María Ruiz ( por la parte actora),
Arturo Forenza ( apoderado Paraná S.A. de Seguros), Fernando García Hamilton ( juez), María
Victoria Parissia ( relatora), María Dolores Royo ( ayudante judicial) y Andrea Fabiana Medina (
prosecretaria).

Se conversó sobre la posibilidad de una conciliación.

Personería de Urgencia: La letrada María Ruiz invocó personería de urgencia por la parte actora, se
la tuvo por presentada y se confirió un plazo de 48 hs. para acreditar la personería invocada y para
que cumpla con los recaudos legales correspondientes a su apersonamiento.

Se proveyeron las pruebas ofrecidas.

Pruebas ofrecidas por la parte actora:

1. Documental: Se admitió.

2. Documental en poder de terceros e informativa: Se admitió. Líbrese oficio conforme se solicita, a:
Hospital Centro de Salud Zenon Santillan, Unidad Fiscal de Decisión Temprana, Comisaría N° 11. El
oficio a la Municipalidad de San Miguel de Tucumán no fue admitido por no ratificarse el ofrecimiento
en la etapa procesal oportuna.
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3. Exhibición de documentación: Se admitió. Se intima a Paraná S.A. de Seguros a presentar la
documentación requerida por la parte actora en el plazo de 15 días.

4. Confesional: Se admitió. Cítese a absolver posiciones ante el Proveyente a Pablo Norberto Castillo

, quien deberá comparecer de manera presencial a la audiencia fijada el día lunes 29 de septiembre de

2025, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 360 del Código Procesal (Ley 9531). Acompañe la
parte oferente bono de movilidad.

5. Pericial Médica: Se admitió.Se realizó el sorteo. El perito designado es Guillermo Ezequiel Apel ,

MP 6336, con domicilio en Balcarse 280, 2° Piso, teléfono 381-6440000. Por Secretaria se lo notificó del
sorteo. Se fijó como anticipo de honorarios la suma de $60.000 a cargo del oferente. La falta de
pago del anticipo de honorarios importará desistimiento de la prueba (art. 390 CPCCT). El perito
debe pagar su apersonamiento en el plazo de un día de su notificación. Se fijó el plazo para la
presentación del dictamen hasta el 17/06/2025 bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 394 CPCCT

(pérdida de derecho a remuneración, ser eliminado de la lista, responder por los daños y perjuicios
causados). Si no presenta su dictamen hasta el 17/06/2025 el juez podrá disponer que restituya el

anticipo de honorarios y se realizará un nuevo sorteo. Las partes deben colaborar para la efectiva

producción de la prueba. Del informe pericial se les correrá traslado, y si solicitaren aclaraciones,
observaciones y/o formularen impugnaciones deberán realizarse todas simultáneamente dentro del
plazo que se fije. En caso de hacerlo de manera individual debe efectuar reserva de la facultad de
impugnar.

Pruebas ofrecidas por la parte citada en garantía:

1. Documental: Se admitió.

La Segunda Audiencia se realizará de manera presencial. Las partes y el absolvente deberán concurrir
personalmente a la sala de audiencias del Poder Judicial, sita en Edificio 9 de julio 451 -T2. sala 1 a
las 10:00 hs. Todos los intervinientes deberán comparecer con su documento nacional de identidad.

Se fijó como fecha de Segunda Audiencia el día lunes 29 de septiembre de 2025 a las 10:00 hs. Con lo
que finalizó la audiencia. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital, como

así también el presente registro, suscripto digitalmente para constancia. Firma digitalmente la
presente acta, la prosecretaria de área de la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1,
Proc. Andrea Fabiana Medina. 5073/23 MDR

Actuación firmada en fecha 06/05/2025

Certificado digital:
CN=MEDINA Andrea Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27211126731

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


